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                                                Parral,  

DECRETO EXENTO         Nº   
 
VISTOS: 
1. La Solicitud de Compras N°411, de fecha 22.05.2024, de doña Damaris Barreiro Macías, 

Médico Contralor del Departamento de Salud de Parral. 
2. La Resolución Exente N°1.300, de fecha 10 de abril de 2024, que aprueba el convenio 

de salud “PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN PRIMARIA 2024”. 
3. El Decreto Exento N°2.769, de fecha 24.05.2024, que aprueba las Bases 

Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes “CONVENIO SUMINISTRO 
EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA 
RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-17-L124. 

4. El Oficio N°391, de fecha 04.06.2024, que contiene el informe técnico de la Comisión 
Evaluadora. 

5. El Decreto Exento N°2.971, de fecha 05.06.2024, que declara desierta la propuesta 
pública “CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL 
GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-17-L124. 

6. El Decreto Exento N°3.013, de fecha 07.06.2024, que aprueba las Bases 
Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la Licitación Privada 
“CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL 
GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-24-E224. 

7. Que, con Oficio N°438, de fecha 26.06.2024, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora con sugerencia de adjudicación. 

8. EL Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto para el 
año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

9. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

10. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule.  

11. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28.06.2021. 

12. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 
29.06.2021. 

13. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa de la 
Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

14. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
15. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
16. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
17. La Ley N°21.634, Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, Para Mejorar la Calidad 

del Gasto Público, Aumentar los Estándares de Probidad y Transparencia e Introducir 
Principios de Economía Circular en las Compras del Estado. 

18. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que, mediante Resolución Exenta N°1.300, de fecha 10.04.2024, se aprobó el convenio 

de salud “PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN PRIMARIA 2024”, entre el 
Servicio de Salud del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

2. Que, existiendo la necesidad de contratar el servicio de endoscopias altas para dar 
cumplimiento al componente endoscopias del convenio antes referido, se realizó una 
búsqueda en el catálogo electrónico de Convenio Marco, para verificar si existía alguna 
empresa que realizara esta prestación con resultados negativos (Capitulo VII, Artículo 
35 BIS, párrafo 3°, Ley N°21.634). 

3. Que, por el motivo expuesto anteriormente resultó necesario realizar un llamado a 
licitación pública. 

4. Que, mediante Decreto N°2.769, de fecha 24.05.204, se aprobaron las Bases 
Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de licitación pública 
denominada “CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL 
GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-17-L124. 
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5. Que, con Oficio N°391, de fecha 04.06.2024, la Comisión Evaluadora sugirió declarar 
desierta la licitación antes referida debido a que no se presentaron oferentes. 

6. Que, existiendo aún la necesidad de contratar a un proveedor para la prestación del 
servicio de endoscopias para dar cumplimiento del Convenio Resolutividad en Atención 
Primaria 2024, componente Endoscopias se decidió llamar a una licitación privada. 

7. Que, con Decreto Exento N°3.013, de fecha 07.06.2024, se aprobaron las Bases 
Administrativas, Técnicas, Anexo y demás antecedentes de la Licitación Privada 
“CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL 
GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-24-E224. 

8. Que, con fecha 17.06.2024, la Comisión Evaluadora realizó la apertura de la licitación 
privada CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL 
GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-24-E224, donde se 
recibieron las siguientes propuestas: 
N° PROVEEDOR RUT 

1 SERVICIOS MEDICOS ENDO MAULE SPA 77.070.806-0 

2 SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS MÉDICOS ENDOM 76.388.516-K 

3 SOC SS MEDICOS DR LUIS ALFREDO CÁCERES GOLA 77.633.950-4 

9. Que, de los 3 oferentes mencionados en el punto anterior, 2 cumplieron con todos los 
anexos obligatorios exigidos en las Bases Administrativas. La oferta del proveedor SOC 
SS MEDICOS DR LUIS ALFREDO CÁCERES GOLA, RUT: 77.633.950-4, fue rechazada 
debido a que proveedor no adjunta anexos obligatorios solicitados en Bases 
Administrativas. 

10. Que, con Oficio N°438, de fecha 26.06.2024, la Comisión Evaluadora sugiere a la 
alcaldesa adjudicar la propuesta CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS 
CANASTA INTEGRAL GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-
24-E224, al proveedor allí referido debido a que su propuesta técnica y económica 
resulta conveniente a los intereses del Departamento de Salud de Parral. 

 
DECRETO: 
1. ADJUDIQUESE, la propuesta pública “CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN 

ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA 
RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-24-E224, al proveedor SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 
SERVICIOS MÉDICOS ENDOM, RUT: 76.388.516-K, por los siguientes valores: 

DESCRIPCIÓN $ UNITRIO EXENTO 

Examen endoscopia digestiva EDA con anestesia local y sedación 
endovenosa y test de ureasa 

$140.000 

Examen endoscopia digestiva EDA con anestesia local, sedación 
endovenosa, test de ureasa y biopsia (solo si es necesaria) 

$140.000 

2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.11, del presupuesto 
vigente del Departamento de Salud Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 
Alcaldesa de Parral 

 
 
 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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